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FERrOROSO ACTO DE COI^TRICION EN rN CVRIOSO
JRotfííifjce , dondefe avtfa k Ivs mortales elmodo con q en la hora de la mnerte^

yen todo tiempo han depedir a Dios N. Señor elperdón defusgraves estipas^

con la contemplación de los my(}eriofos Paffos defu Sagrada f^afsion. Cem*
fuefiopor vii humilde Pecador

,
defengañado deles

bienes temporales,

P Refo por la común deuda Aora, dulce Jefus,
en la cárcel de efte lecho, á tus Pies humilde puefto:

llena el alma de congo xas, Icfgrarc eíi ; breve rato,

y de dolores el cuerpo; queme concedéis de ciempoj

Anegado el corazón invocando tu favorj

én mortales defconfoelos, pues en los males que fiento,

fin aliento los vitales, de los remedios humanos
los pulfos ya fin concierto: no cipero humano remedio.'

Barajamos los fentidos,

torpe el taélo, el cutis yerto,

la villa trille, y el güilo

folo de amargHra lleno:

La lengua ya balbuciente,

ronca la voz en el pecho,

fin ahño las palabras^,

deí mayados los acentos;

íeñales, que ya la muerte,

que yo imaginé tan Jexos,

batallando con la vida.

Coníiffib, que foy mortal,

y que elle conocimiento
(fin duda eficaz auxilio)

á tus piedades lo debo.

Pues vivi tan olvidado

dp elle trance en queme veo,

como fi cnaqueftc mundo
hu viera de íer eterno.

Bien conozco, Dueño mío,

que foy aquí el jornalero,

que fe aplico á trabajar

triunfará de ella muy prefio: cílando el Sol cafi pueilo.

Pe-



Pero, pues, que generólo
pagáis, Señor, por entero,

perdonadme loremifo
que heetladoá tus llamamientos.

No liento el morir. Señor,

que pues es Decreto vueftro,

felo porque en mi fe cumpla,
volunteriamente muero.
Solo ñencu, que peque
contra vos, y que no he hecho
con verdadero dolor
la penitencia que debo.
Y aunqiie fon tantas mis culpas,

no por éflf), no por ello

de cu piedad defconfio,

porque fuera el mayor yerro,

y el mas digno de cafligo

de todos quantos he hecho,
no efperar en tu clemencia,

tcniiendotejafticiero.

Efpero, que han de ampararme
Cus grandes merecimientos,

y el valorde vueftra faogre,

que fue de mi alma el precio ,

y que he de lograr el fruto

de los trabajos ímmenfos,
que padeció vueftro amor
defde vueftro Nicimiento.'

Y de la Pafsion fagrada,

donde á colla de tormentos,

tne redimifte piadofo

bailando vn fufpiro vueftro.

Pero nunca vn liberal

haze reparo en el precio,

quandoeftiina lo que compra,

y es á fu gulloel empleo.

Siendo yo la milma nada,

os coílé dolor immenfo,
que como foy vueftra imagen,
hizo vueftroamor excefljs.

Porw amor fuifte vendido

lolo por treinta dineros,

fieado yo efclavo, y vos,

mi Dios, abfoluto Dueño.
Y entre mortales congoxas,
oranJopor mi en el Huerto>
el roxo humordefatado,

bañó de purpura el fue/o.

Por darme á mi libertad

fuifteis maniatado, y prelb,’

recompenfando el amor
con la deuda el delcmpeño.
Por mi losiieros Verdugos,
que como lobos fangriencos

fe cebaron rigoroíbs

en la fangre del Cordero,
llevaron vueftra Perfona

con ignominiofo eílruendo,

execucando crueles

diverfosatrcviuiientos,

de vno en otroTribuna!,

donde los Juezes le veros,

Cando e 1 delinquente yo,

á vos os juzgaron Reo-
Por mi el facrilegoM íleo,

con la manopla de hierro,

pufo fu atrevida mano
en vueftro roftro lereno.

Por m i os trataron de loco,

y como á loco os viftieroa,

íiendo vos Medico Sabio,

y yo el frenético enfermoj
pues curatlcis mis dolencias

con tincoftofo remedio.

Por ral atado á vna columna,
los Verdugos mas faiigrientos,

mas de cinco mil azoies

con tanto rigor os dieron.

Por mi puefto a vna ventana,

á villa de todo el Pueblo,
os hizieron Rey de burla,

con vna caña por Cetro.



Y coronado de efpinas,

qoe vucftra frinte, y cerebro
virtió li juidos arroyos

de aqucííbs rubíes bellos*

Por mi condenado á maerce»
por darme vida moliendo^
ilevaite haftaei Calvario

de la Cruz el grave pefoj

y con eres agudos Clavos,

que le hizieron con mis yerros^

en ella fuide enclavado,

y entre dos ladrones puedo*
Y por mi vna aguda lanqa,

que guió vnimpulfo ciego,

con inhumano rigor

hirió vueftro facro pecho;
masfue venturofa herida,

pues abriendo puerta al Templo?
de vueftro cuerpo fagrado

franqueo los Sacramentos.

Y íupuefto que en la Cruz,
defnodo, heridOj fangrientOj

blasfemado, yefcupido,

pedifteis al Padre eterno,

piadofo, que perdonara
á aquellos que os ofendieron

bien podre atreverme yo

á pediros de mis yerros

el perdón, quando vos milmo
foíicitais mí remedio.
Quiliera hazer de mis culpas
penitencia; mas ya veo,

que ya no es tiempo. Señor,

porque ya me falta el tiempo;,

y entre la muerte, y lívida,

me hallo en el paftb eftrecho,

linea fatal, que divide

lo temporal de loeterno;

y pues es fuerga morir,

y que no tiene remedio,
apelo ávueftra clemencia

queotro recurfo no tengo.'

Pequé, Señor, y quiGera
tener tanto fentímiento,

que muriera de dolor

antes que del nml que muero;
quando te ofendí atrevido

eftava ñn duda ciego

de mis livianas pafsiones,'

falto de juizio, ydeleíTo,

que átenerlo,no ofendiera

á vn Dios, á quien tanto debo?
Por ves me pefa, Señor,
por vos folo me arrepiento,

no por temor del caftigo,

ni por interés deí premio,
iinoes, porque fois, mi Dios,

infinitamente bueno,
digno de que os amen codos;

y por el amor que os tengo,

que aunque he fido tan ingrato,'

os quiero mas que á mi mefmo,
masque al alma con que vivo,

mas que á ia vida que tengo,

mas que á todo lo criado,

mas que la Gloria que cipero;

y por lo mucho que os amo,
con vueftra gracia os prometo
ferviros fiémpre, y amaros,

y nunca mas ofenderos,

y por vueftro amor quifiera

poder deshazer lo hecho
quehafidoenofenfa tuya,'

y aver empleado el tiempo
de tai vida en tu férvido,

y que aora en el quaderno
de la cuenta, ea vez de culpar
te ofrecieran mis .ífeiftos

ftaezas, que con tu gracia

pude execuc^r viviendo,

Pero pues que noespoísible^

que fe logrea mis deftos,.

bor--



borrén. Señor! tus piedades

codos mis culpables yerros,

yci dolor íupla en el alma
la falca de mis aciertos:

í¡ como Pedro os negué,

coma Pedro mearrcpiento.

Miradme, Señor píadofo,

como á él
,
para que ei fuego

de vueílra amorofa vifta

encienda mi ciado pecho,

y el corazón falga en llanto^

porque tenga que ofreceros.

Temo, Señor, tu jufticia,

pero cambien me di aliento

el que fois tan liberal

en perdonar, y dar premio.

Pues vemos, ^al Buca-Ladron,
porque os obligo, dizicndo;

Señor, acordaos de mi;
leolrecilleis al momento
la Gloria dcl Paraiío;

y efpero, que haréis lo mefmo
conmigo también aora;

pHes como él os lo ruego:

Ea, Señor poderofo,

en vii€ ftra cíe mencia efpero,

recibidme en vaeftra gracia,

goze el alma efte confuclo,

pues para los pecadores,

que con arrepentimiento

os piden mifcricordía,

teneis los brazos abiertos;

y yo poUrado, y humilde,
anegado en llanto tierno,

de tus pií s no he de apartarme,

baila mi vjeimo aliento^

y hafta quede tus piedades

alcance el perdón
,
que efpero,

aquí me tenéis. Señor,

Paralytico¡ y enfermo
en el alma, por mis culpas^

y en voseftá mí remedio;

y afsi, con la confianza,

con la Fe, y eonocimíente,'

que el Centurión os pedia

la falud para fu ñervo,

os pido fafieis mi alma,

pues podéis píadofo hazcrlor

Y vos, Aurora Divina,

en quien fiempre amaneciendo
eftán las eternas luzes
del Sol de Juftici.a eterno,

pues fois Centro de piedades,

y d -ñigídos Coníueio,

iVIau. e de los Pecadores,

y Ainparodel Univerfo:

Por vueftra Concepción Pura,

y por el Sacro Myñerio,
Madre de Dios

en la Encarnación dcl V^erb»,'

os pido, que m*: amparéis,

rogando, é intercediendo

por mi, y en a:queíla hora

afííftidme, y dad me aliento,

para que Taiga mi alma
triunfante de tantos riefgos,

y de efte mar de amargura
llegue al dcíeado Puerto

de la Bienaventuranza.

Mas (*y mi Dios !) queyáíieoto,

que vn frió, ó fudor ciado,

difeurriendo por los miembros
al corazón, y á la lengua
la embarga los movimientos,

y pues me avila, que el alma
íe dcfpide ya dcl Cuei po,

en vueftras manos, S“ñor,

micfpirítu os encomiendo.
N.
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